
                 
  

BECAS PFIZER DE AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS PARA 
MÉDICOS RESIDENTES DE LA SOCIEDAD 

OFTALMOLÓGICA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 
 
Acta de los acuerdos referentes a la adjudicación de la becas de 
ampliación de estudios para médicos residentes de la SOCV, 
patrocinadas por Pfizer. 
 
En Paterna, a 2 de Abril de 2008 
 
Reunidos los miembros del tribunal: 
 
Dr.Rafael Martínez-Costa Pérez.  

Hospital Universitario La Fe de Valencia 
Dra.Pilar Marco Ventura.  

Hospital Dr.Peset de Valencia 
Dr.Antonio Duch Samper.  

Hospital Arnau de Vilanova de Valencia 
Dr.Ricardo Campos Fernández.  

Hospital General de Valencia. 
Dra.Angeles Bort Martí 
 Departamento de Salud nº7. 
Dr.Enrique López Sánchez 
 Hospital Arnau de Vilanova de Valencia 
 
Se procede a la apertura de los sobres con la información de los 6 
candidatos a las becas, que a continuación señalo: 
 
 
Dr.Gabriel Scalerandi (R3 del Hospital Dr.Peset de Valencia) 
Dra.MªAngeles González (R3 del Hospital San Juan de Alicante) 



Dra.Lucía Verdejo (R3 del Hospital Dr.Peset de Valencia) 
Dra.Patricia Udaondo (R4 del Hospital General de Valencia) 
Dra.Laura Soldevila  (R3 del Hospital General de Castellón) 
Dra.Emilia Tarrago (R3 del Hospital Clínico de Valencia) 
 
Posteriormente se procede a comprobar los requisitos exigidos en la 
convocatoria de las becas: 
 
1.-Carta de aceptación del centro de destino 
2.-Autorización de la Comisión de Docencia del centro de trabajo 
3.-Breve Curriculum de la persona solicitante, estructurado en los mismo 
apartados que aparecen en el baremo. 
4.-Autobaremación. 
 
Se comprueba que presentan la documentación completa los doctores: 
MªAngeles González, Lucía Verdejo, Laura Soldevila y Emilia Tarrago, 
adjudicándose las 4 becas a ellos. 
 
Respecto a los 2 candidatos restantes, y tras realizar la baremación, se 
comprueba que se corresponden con los mejores curriculums 
presentados, por lo que se decide becarlos con fondos de la SOCV si 
justifican los requisitos exigidos en la convocatoria. 
 
El Dr.Gabriel Scalerandi tiene pendiente la fecha del rotatorio. Al 
respecto, la Dra.Marco indica que está previsto concretar dicho rotatorio 
durante el congreso, con uno de los ponentes extranjeros invitados. Se 
decide asignarle una de las becas extraordinarias.  
 
En la documentación de la Dra.Patricia Udaondo no aparece ninguno de 
los requisitos exigidos en la convocatoria. Dado que se trata del mejor 
currículo presentado, se decide dar un margen de confianza ante el 
probable traspapeleo  de dicha documentación. La asignación de la beca 
estará sujeta a la entrega de la documentación solicitada en las próximas 
horas, designando al Dr.Campos para comprobar dicha documentación. 
 
 
 



Por otro ello, se aprueba por unanimidad adjudicar las becas SOCV, 
patrocinadas por Pfizer de ampliación de estudios para médicos 
residentes de la Sociedad Oftalmológica de la Comunidad Valenciana a 
los doctores, por orden alfabético: 
 
 

-Dra.MªAngeles González 
-Dr.Gabriel Scalerandi 
-Dra.Laura Soldevila 
-Dra.Emilia Tarrago 
-Dra.Patricia Udaondo 
-Dra.Lucía Verdejo 

 
 
 
Firmado: 
 

                                                                  
Dr.Rafael Martínez-Costa Pérez    Dr.Antonio Duch Samper 
      Presidente de la SOCV        Secretario de la SOCV 
 


